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EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

VISTA:

El Informe No 0044-2013-0900-GRH/MSI de fecha 07 de

mazo de 2013 emit¡do por la Gerencia de Recursos Humanos, sobre la modificación del

Anexo No 02 del Presupuesto Analítico de Personal - PAP 2012 del personal obrero de la

Municipalidad de San Isidro;

CONSIDERANDO:

Que, medlante la Ordenanza N' 287-MSI publicada en el Diario

oficial El Peruano el 10 de febrero de 2010, se aprobó la estructura orgán¡ca, el Reglamento

de organ¡zac¡ón y Funciones y el cuadro para Asignación de Personal de la Municipalidad de

San Isidro;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 301 de fecha 25 de

octubre de 2012, * aprobó el Presupuesto AnalÍtico de Personal PAP 2012 del personal

empleado y obrero de la Municipalidad de San Isidro;

Que, mediante Decreto Supremo N' 007-2012-TR, publicado

en ef diario oficial el 17 de mayo de 2012, se decretó incrementar la Remuneración Mínima

de fos trabajadores sujetos al R{1imen de la Actividad Pr¡vada en Sl 75'00,

incrementándose así esta Remuneración Mínima de s/. 675.00 a s/. 750.00 Nuevos soles a

partir def I o de jun¡o de 2Ot2;

Que, el numeral 6'8 de la D¡rect¡va N" 001-82-INAP/DNP'

D¡rectiva para la formulación dél Presupuesto Analít¡co de Personal, aprobada por Resolución

Jefatura¡ No 019-82-INAP/DIGESNAP, establece que el PAP será aprobado por el Titular del
pliego Presupuestal o por el funcionario a quien se delegue en forma expresa esta

competencia;

Que, el numeral I) de la Segunda D¡sposición Transltoria de la

Ley N' 28411, Ley General del S¡stema Nacional de Presupuesto, respecto al Presupuesto

Analítico de Personal - PAP en la administrac¡ón pública, señala que la Ent¡dad, med¡ante la

Resolución de su T¡tular, aprueba las propuestas de modificaciones al Presupuesto Analítico

Personal - PAP, previo Informe favorable de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y

arrollo Corporativo o la que haga sus veces en la Ent¡dad, sobre su viabilidad

Que, mediante Memorándum N' 1566-2012-0900-GRH/MSI de

fecha 21 de dic¡embre de 2012 la Gerencia de Recursos Humanos, remite a la Gerencia de

Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo la propuesta de modificación al

PresuDuesto Analít¡co de Personal - PAP 2012 aprobado mediante Resolución de Alcaldía No

301 de fecha 25 de octubre de 2012',
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Que, con el Informe N" 045-2013-0500-GPPDC/MSI, la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, informa que es viable en

materia presupuestal la modificación del Presupuesto Analítico de Personal -PAP-2012.

Que, estando a lo op¡nado por la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica
medlante Informe No 0547 -2013-0400-GAI/MSI; y

De conformidad al numeral 6) del articulo 20o de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Munlcipalidades;

RESUELVE:

No 02 def Presupuesto AnalÍtico de Personal - PAP 2012 del personal obrero de la

Municipalidad de San Is¡dro, aprobado mn la Resolución de Alcaldia No 301 de fecha 25 de
octubre de 2012, con eficacia antic¡pada a partir del 1o de junio del 2012, el mismo que

según anexo forma parte ¡ntegrante de la presente Resolución'

ARúcuto sEGuNDo.- DISPoNER la publicación de la

presente norma y su Anexo, en la pagina web de la Municipalidad de San Isidro y en el

portal de Transparenc¡a,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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ANEXO 2

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAI. PAP 2012

OBREROS

N' PI.AJZA coDrGo CLASFICACION
PtAi¿A

oEsERVAC|Of{ CARGO CLAsIFICADO
REMUNERAC

toN
MESES

REMUNERACION

ANUAIPRESJPUESTADA I PREVISÍO

GERENCIA DE OSRAs Y SERVICIOS MUNICAPALES

3 14000008 SP-AP 1 TRABAJADOR DE SERVICIOS II Tso.ool 8 6,000.0c

SUBGERENCIA DE SERVICIOS A I.A CIUDAD

14200032 SP-E5 7 TRABAJADOR DE SERVICIOS JII 750.00 6,000,00

14200037 SP-ES 1 TRABAIADOR DE SERVICIOS II 750.00 8 6,000.00

72 14200053 SP-ES I TRABAJAOOR DE SERVICIOS II 750.m 6,000.00

76 14200057 5P-E5 L TRABAIADOR DE SERVICIOS II 750.00 8 6,000.0c

80 14200061 SP-E5 1 TRABAJADOR DE SERVICIOS III 7s0.00 8 6,000.0c

84 14200065 5P-ES 1 TRABAJADOR DE SERVICIOS I 750.00 8 6,000.0c

SUBTOTAI OBREROS 5,250.00 42,m0.00

Levenda:

Clasiflcación Ley N'28175 (columna 4)

FP Funcionar¡o Públ¡co

EC Empleado de conf¡anza

sP-DS Serv¡cor Público Directivo Super¡or

SP-ES Serv¡dorPubl¡coEspecial¡sta

SP-U Servidor Públ¡co Ejecut¡vo

SP-AP Servidor Públlco de Apoyo

Grupo Ocupacional Dec. Leg. N'728 (columna 3 posic¡ón 5)

NOTASi

(1) PAP 2012 Aprobado con Resolución de Alcaldía N"3O1 de fecha 25-Od-2012.


